
 
 

 

 

 

Reporte Mensual de volúmenes inyectados, almacenados y extraídos 

del sistema de almacenamiento 
 

Fundamento 
Servicios Integrales de Almacenamiento y Distribución, Sociedad Anónima de Capital Variable 

(“SIADSA”) es propietaria, opera y da mantenimiento a un sistema de almacenamiento de productos 

petrolíferos amparado por el permiso de almacenamiento número PL/21139/ALM/2018, otorgado 

al amparo de la resolución RES/906/2018 dictada por la Comisión Reguladora de Energía con fecha 

4 de mayo de 2018 y sus respectivas actualizaciones y modificaciones.  

El presente, es el reporte mensual de volúmenes inyectados, almacenados y extraídos del centro de 

distribución de combustibles de Atlacomulco (CEDICO-A), que se hace para efectos de información 

pública, a través del Boletín Electrónico correspondiente, de acuerdo con lo establecido en: (i) el 

Artículo 70, segundo párrafo de la Ley de Hidrocarburos;  (ii)  Artículo 72, fracción I, del Reglamento 

de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos y (iii) la disposición 

40.1 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General en Materia de Acceso Abierto y 

Prestación de los Servicios de Transporte por Ducto y Almacenamiento de Petrolíferos y 

Petroquímicos, aplicables en términos de los artículos Quinto Transitorio de la Ley del Sector 

Hidrocarburos y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

Reporte mensual de volúmenes inyectados, almacenados y extraídos del CEDICO-A 
Este reporte se actualiza mensualmente y se publica dentro de los primeros 15 (quince) días del 

mes siguiente al mes reportado. 

 

DEL 1 AL 31 DE MARZO DE 2026 (volúmenes en barriles) 

Producto Almacén  
Inicial 

Recibos Entregas Almacén  
final 

Diésel de ultra bajo azufre (DUBA)  20,242.06   65,463.98   58,394.98   27,374.16  
Gasolina Regular  56,176.32   136,082.22   124,563.84   67,620.85  

Gasolina Premium  9,108.46   33,080.25   31,318.38   10,805.20  

Aditivo Gasolinas 268.66  ---- 29.62 239.03 

 


